
SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

NOTIFICAClÓN POR AVISO

cN"B#®E¡

ACTO QUE SE

Resolución  No.  3535 del  30 de mayo 2019  "  POR  MEDIO
DE  LA  CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA  ENTIDAD  SIN  ANIMO
DE   LUCRO   EN   LA  BASE   DE   DATOS   DE  INSPECCION

NOTIF'CA CONTROL   Y   VIGILANCIA   DEL   DEPARTAIVIENTO   DEL
QUINDIO  M.

De conformidad  con  lo establecido en el  ahículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011  "Por la cual  se
expide  el  Código  de   Procedim`iento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Adm¡nistrativo",
articulo  69,   se   procede   a   realizar  la   NOTIF'CAC'ÓN   POR  AVISO  del   siguiente  Acto
Adm¡nistrat¡vo,  en  atenc¡Ón  a  que  la  c¡tación  para  notificación  personal  fue  enviada  a  'a
dirección     de     correo     electrónico     ortizortiz95@gmail.com,     autorizado     para     rec¡bir
notificac¡ones como consta en el certificado de ex¡stencia y representación legal que reposa
en  el  expediente  adm¡nistrativo,  de  la  ''ASOCIACION  DE  USUARIOS  DEL ACUEDUCTO
RURAL  LOS  ROBLES  DE  CUMARAL  GENOVA  QUINDIO",  representada  por  el  Señor
LEAL SANDOVAL CARLOS JULIO.

Resolución 3535
Fecha del acto que   se notif¡ca 30 de mayo 2019
Fecha del Aviso 14 de Agosto 2O19
Autoridad que lo expide Secretiria Jurídica y de Con'ratación del

Departamento del Quindío.
Recursos que proceden Recurso de Reposición.
Autoridad    ánte    quien    se    interpone    el Secrotaria Jurídica y de Contratación del
recurso Departamento del Quindio,
Oportunidad  para  interponer el  recurso. Dentro de los diez (10) siguientes, a que

se surta la notificación por aviso.

Se informa, que la notificación se considerará suftida al finalizar el día siguiente del
retiro  del  aviso,  el  cual  se  pub'icará en  la  página  electrónica  de  la Administración
Departamental  del   Quindío,   y  carielera  ubicada  en  el   pasillo  de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratac¡ón deI Departamento del Quindío.

FIJACION:                20 deAgosto de 2019,  a  las 7:30 A.M.`DESFIJAClÓN:      26deAgostode2019,  a  las6:30  P.M.

Se publica con el presente AVISO,  cop¡a íntegra de la  Resolución No.  3535 del 30 de
mayo de  2019  "POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA  ENTIDAD  S'N  ANIMO
DE  LUCRO  EN  LA BASE  DE  DATOS  DE  INSPECCION  CONTROL Y VIG'LANCIA  DEL
DEPARTAIV'ENTO  DEL QUINDIO",  contentiva de  un  (1)  Folio.

Atentame

MUÑoz
Director de Asuntos Jurídicos,  Conceptos y Revisiones.
Depanamento de' Qu¡ndío

Elaboro   Lu,s Fel,pe  Rodríguez  R   -Abogado Contratista  t{

Gobemac¡ón del Quindío
Calle 2O No. i 3-22
www.quindlo.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA

gPeAa- dál gúruft
CJOBERNAClÓN

RESOLUCION N         5555 DE          =DdeMaypdE
ZqIE]

"POR MEDIO  DE  LA CUAL  SE  INSCRIBE A  UNA  ENTIDAD  SIN  ANIMO  DE  LUCRO

EN  LA  BASE  DE  DATOS  DE  INSPECClÓN,  CONTROL Y VIGILANCIA  DEL
DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO"

EL  SE9RETARIO   JUR¡DICO   Y   DE   CONTRATAClÓN   DEL   DEPARTAMENTO   DEL
QUINDlO  (E),  en  ejercicio  de  las  facultades  legales,  en  especial  las  conferidas  por  el
Decreto  Departamental  No.  000873  de  2018,  Resoluc¡Ón  No.  2871   del  10  de  Mayo  de
2019,y

CONSIDERANDO

A.    Que.el   numeral   26  del   articulo   189  de  la   Constitución   Política,   determinó  que   la
función  de  inspección,  v¡g¡lancia  y  control  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  se
encu?ntra  en  cabeza  deI  Presidente  de  la  República.  A  su  vez,  Ia  Ley  22  de  1987,
autorlzó    al    Jefe    de    la    Rama    Ejecutiva,    para    delegar   d¡cha    func¡Ón    en    los
Gobernadores y en  el Alcalde  Mayor de  Bogotá.

B.    Que  atendiendo  dicha  atribución,   Ia  máxima  autorídad  administrativa  de  la  nac¡Ón,
mediante el  Decreto  1318 de  1988,  modiflcado parc¡almente por el  Decreto  Nacional
1093 de  1989,  delegó esta competenci'.a  residualmente,  es decir,  los Gobernadores y
el  Alcalde  Mayor  de  Bogotá  D.C.,  la  eJercen  s¡empre  y  cuando  las  entidades  obJeto
de  la  m¡sma  no  se encuentren  sometidas al control de otra  ¡nstitución.

C.    Que  dicha  delegac¡ón  fue  desarrollada  mediante  los  Decretos  Nacionales  525  de
1990   y   1066   de   2015,   que   determ¡naron   que   el   ejecutivo   departamental   es   la
autor¡dad   competente   para   cancelar  las   personerías  jurídicas   de   asocíaciones  o
corporaciones,  fundac¡ones  o  instituciones  de  utmdad  común,  así  como  de  aquellas
ent¡dades cuyo objeto social  se  relaciona  con fines de  recreación  y deportes.

D.    Que eI  Decreto  DepartamentaI  Nro.  000873 de 2018, "Pormecy,|o c/e/ cua/ se mod,'f,'ca

y^ f?_ty_€l¡,za  p,I  m_anu.al  .e_spec¡f¡co  de  func¡ones  y  de  competenc¡as-l-;b;¿ale-;-ó;¡a

f:_d.mJn_¡s_tLr??ióp  C.e,rtraI  Dep_artamental deI  Qu¡náío",  conságró  óo+o -uñ-a F:rici€: úela  Secretaría  Juríd¡ca  y de Contratac¡Ón deI  Departamento del  Quindío

"_ELj_e3_u_tf_r.    y.    adoptar    lo.s    rnecanismos    necesarios    para    proferir    actos    de

o_:o_r9_aimi?nto    ,o    can?eiacIÓn    de    personerías    juríd¡'cas,     brotocoliz-a-;¡-Ó-n    -iie
d!gn,atarios,  (eforma de estatutos, cambio de razóñ soc¡al cle ént¡dade-s-stI;ánlrio
d^e^Ju_3r_o.,__e:íiTscr_¡p?!óq. de,?soc!qcion.es.  y  furdaciones;   así  misrió-;álari¿r 'I-a
conservaclon  y custodia  del  arch¡vo de  las d¡ferentes personerías jurídlca:."



RESOLUCION N£    ,JJJ           L)t
ZDIE)

E.    Que   la   ent¡dad   denominada   ASOCIACION   DE   USUARIOS   DEL   ACUEDUCTO
RURALLOS ROBLES DE CUMARALGENOVAQUINDIO, es una entidad sin ánmo
de  lucro  domic¡liada  en  el  Depahamento  del  Quind¡o,  sujeta  a  inspeccIÓn,  control  y
vigilanc¡a  por  parte  deI  Gobernador  del  Quindío,  en  cumplimiento  del  Decreto  1318
de  1988.

En vihud  de lo anter¡or,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.  lNSCRIBIRen la base dedatos de  inspecc,Ón,  contro!yvigilancia
del    Departamento   del    Qu¡ndío,    a    la   entidad    ASOCIACION    DE    USUARIOS    DEL
ACUEDuCTO  RURAL  LOS  ROBLES  DE  CUMARAL  GENOVA  QUINDIO,  identificada
con  NIT.  801.001.304-4  y  con  inscripción  No.  SO500633.

ARTÍCULO    SEGUNDO.    Contra    la    presente    Resolución    procede    el    recurso    de
REPOSIClÓN,   el   cual   deberá   ¡nterponerse   en   el   término   de   d¡ez   (10)   d¡as   hábiles`
contados  a  partir  del  dia  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente  ResolucIÓn,  con  el  fHi
de  que  se  aclare,  mod¡f¡que  o  revoque  esta decisión,  de  conformidad  con  lo  establecldo
en  el  CÓdigo de  Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo  y de  lo  Contenc¡oso  Adm¡nistrativo.

ART¡CULO TERCERO:  Not¡f¡quese  la presente  Resolución al  Representante  Legal de  la
ent¡dad.

Dada en Armen¡aI  Quindío,  a  los treinta (30) dias del  mes de mayo de dos  mil dlecinueve

(2019).

NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE

Secretar¡o Juríd¡co y de  Contratación  (E)

Proyectó  y elaborÓ.  Luis  Felipe  Rodríguez  Ri  Abogado  Contratista  ¢'
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